
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2020-12691455-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP (Rs. aprobatoria Convenio Marco y
específico MPBA)

 
VISTO el expediente EX-2020-12691455-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP, mediante el cual tramita la
aprobación del Convenio Marco de Colaboración y del Convenio Específico Nº1, celebrados entre el
Ministerio Público de la Provincia de Buenos Aires y el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y
Diversidad Sexual, y

 

CONSIDERANDO:

Que el objeto del Convenio Marco indicado en el exordio de la presente, es establecer un marco
institucional de colaboración tendiente a desarrollar y ejecutar acciones y actividades destinadas a optimizar
y fortalecer las capacidades, estrategias, políticas, intereses y objetivos de las partes signatarias, conforme
las competencias y misiones propias de cada una de ellas, incluyendo, sin que implique limitación alguna,
el eventual intercambio de información y el desarrollo de actividades conjuntas en materia de capacitación;

Que dicho Convenio tendrá una vigencia de dos (2) años a partir de la fecha de suscripción, prorrogable
automáticamente por iguales períodos, excepto que alguna de las partes notifique fehacientemente su
voluntad de no proceder a la renovación del plazo de vigencia, con una anticipación no menor a sesenta
(60) días, no pudiendo suspenderse aquellas actividades iniciadas con anterioridad a la comunicación las
que continuarán hasta su efectiva culminación y no generando dicha decisión, derecho al reclamo de
indemnización alguna;

Que asimismo, la Cláusula Segunda del Mencionado Convenio Marco establece que para la
instrumentación y realización de actividades y proyectos conjuntos, las partes celebrarán Convenios
Específicos, conforme los lineamientos del Convenio Marco, en los que se individualizarán todas las
consideraciones y obligaciones pertinentes en cada caso en particular;

Que en este marco se celebra el Convenio Específico Nº 1 entre las partes precedentemente señaladas, el
cual se adopta en el contexto de las medidas de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” decretadas
por el Poder Ejecutivo Nacional;



Que por la Cláusula Primera del Convenio Específico Nº 1 el Ministerio Público se compromete a
comunicar digitalmente y en forma de alerta diaria al Ministerio de las mujeres, Políticas de Géneros y
Diversidad Sexual, las investigaciones penales iniciadas a partir de la firma del presente por presuntos
hechos delictivos cometidos mediando violencia familiar y de género (Ley Nacional N° 26.485 y Ley
Provincial N° 12.569) y contenidos en el Registro Penal de Violencia Familiar y de Género;

Que por su parte el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual se compromete a
utilizar dicha información únicamente para llevar a cabo las intervenciones que resulten pertinentes con
miras a asistir y proteger a las víctimas en cada caso, articulando los recursos estatales territoriales
disponibles; y colaborar en el desarrollo de parámetros tendientes a garantizar la igualdad jurídica en base a
la perspectiva de género y a la no discriminación, en las investigaciones que se comuniquen, y en el marco
de sus competencias legales;

Que se acuerda en el Convenio Específico referido, la metodología a seguir por ambas partes, en
cumplimiento del objeto del mismo, estableciendo diversas cláusulas respecto al resguardo y
confidencialidad de la información que proporcione el Ministerio Público, comprometiéndose el Ministerio
de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual a garantizar medidas de seguridad informática
por lo menos equivalentes a las establecidas en el régimen de uso responsable de los recursos informáticos
del MPBA de acuerdo a la Resolución PG 545/17;

Que el Convenio Específico Nº1 tendrá una vigencia de seis (6) meses a partir de la fecha de suscripción,
prorrogable automáticamente por iguales períodos, a excepción de que alguna de las partes notifique
fehacientemente su voluntad de no proceder a la renovación del plazo de vigencia, con una anticipación no
menor a quince (15) días, no generando dicha decisión, derecho al reclamo de indemnización alguna;

Que ha tomado intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 28 de la Ley Nº
15.164;

Por ello,

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS

POR EL ARTÍCULO 1º INCISO 5° DEL DECRETO Nº 272/17 E

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración y el Convenio Específico Nº 1, suscriptos
entre el Ministerio Público de la Provincia de Buenos Aires y este Ministerio de las Mujeres, Políticas de
Géneros y Diversidad Sexual, los que como Anexos CONVE-2020-13707429-GDEBA-
DSTAMMPGYDSGP y CONVE-2020-13707519-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP respectivamente, forman
parte de la presente.

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
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